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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman segundo párrafo del artículo 77 Bis 1 y el artículo 77 Bis 36 de la Ley General 

de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Baja California Sur 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que el Estado, garantizará el acceso sin discriminación a todos los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 

hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 77 bis 1.- Todos los mexicanos tienen derecho a ser 

incorporados al Sistema de Protección Social en Salud de 

conformidad con el artículo cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición social. 

 

La protección social en salud es un mecanismo por el cual el 

Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin 

desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los 

servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que 

satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante 

la combinación de intervenciones de promoción de la salud, 

prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 

seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, 

eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas 

profesionales y aceptabilidad social. Como mínimo se deberán 

contemplar los servicios de consulta externa en el primer nivel de 

atención, así como de consulta externa y hospitalización para las 

especialidades básicas de: medicina interna, cirugía general, 

ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de 

atención. 

 

… 

 

Único.  Se reforman el segundo párrafo del artículo 77 Bis 1 y 

el Artículo 77 Bis 36 de la Ley General de Salud para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 77 Bis 1. ... 

 

 

 

 

Lo protección social en salud es un mecanismo por el cual el 

Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin 

desembolso al momento de utilización y sin discriminación a 

todos los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 

hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de 

salud, mediante lo combinación de intervenciones de promoción 

de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de 

rehabilitación, seleccionados en forma prioritaria según criterios 

de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia o normas 

éticos profesionales y aceptabilidad social. Se deberán contemplar 

todos los servicios de consulta externa en el primer nivel de 

atención, así como todos los servicios de consulta externa y 

hospitalización para todas las intervenciones de segundo y tercer 

nivel de atención. 
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Artículo 77 bis 36.- Los beneficiarios del Sistema de Protección 

Social en Salud tienen derecho a recibir bajo ningún tipo de 

discriminación los servicios de salud, los medicamentos y los 

insumos esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento 

de los padecimientos, en las unidades médicas de la 

administración pública, tanto federal como local, acreditados de 

su elección de los Regímenes Estatales de Protección Social en 

Salud. 

Artículo 77 Bis 36. Los beneficiarios del Sistema de Protección 

Social en Salud tienen derecho o recibir bajo ningún tipo de 

discriminación todos los servicios de salud, los medicamentos y 

los insumos esenciales requeridos para el diagnóstico y 

tratamiento de todos los padecimientos en los unidades médicos 

de lo administración pública, tanto federal como local. 

Acreditados de su elección de los regímenes estatales de 

protección social en salud. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Sistema Nacional de Salud, a través del Titular de la 

Secretorio de Salud, tendrán un plazo de 180 días a partir de lo 

fecha de lo entrado en vigor de la presente reformo, poro hacer los 

modificaciones correspondientes o los reglamentos y los 

lineamientos del Sistema de la Protección Social en Salud, poro 

tender de manera efectiva y oportuno a la población. 

 

Tercero. La Secretaría de Salud, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, deberá presentar los adecuaciones 

presupuestarios necesarios poro el equipo miento y la 

infraestructura necesarios poro el funcionamiento de los unidades 

médicos a fin de cumplir cabalmente con la presente reforma. 

 

Cuarto. Remítase lo presente proposición con punto de acuerdo o 

la Cámara de Diputados del honorable Congreso de lo Unión, 

poro los efectos de los dispuesto por el artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

adjuntando la iniciativa y el acta de lo Sesión de su aprobación. 


